Esta información se proporciona de conformidad con las secciones 3 y 7(b) de la Ley de Privacidad de 1974 (5 U.S.C. § 552a(e)(3)):

Autoridad: La ATF está autorizada a solicitar esta información en virtud de la Ley de Control de Armas de 1968 (18 U.S.C. § 923(g)(1)(B), (D) y (g)(7)) en apoyo de sus responsabilidades de rastreo de armas de fuego a través del Centro Nacional de Rastreo (NTC). Las normas de aplicación de la ATF se encuentran en 27 CFR §§ 478.25 y 478.25a.

Propósito: La ATF utiliza la información recopilada en el Formulario 3312.1/3312.1(S) de la ATF, Solicitud de Rastreo del Centro Nacional de Rastreo (NTC), para realizar el rastreo de armas de fuego en apoyo de las investigaciones policiales. Los datos permiten a la ATF rastrear el origen y la disposición de las armas de fuego recuperadas en delitos, desarrollar líneas de investigación, identificar posibles actividades de tráfico y apoyar iniciativas de seguridad pública. La ATF también puede utilizar esta información para validar y contrastar información relacionada con armas de fuego en casos activos.

Usos rutinarios: La ATF puede divulgar la información recopilada según lo permitido por la Ley de Privacidad de 1974 (5 U.S.C. § 552a) y de acuerdo con el Aviso del Sistema de Registros (SORN) JUSTICE/ATF-003, Sistema de Informes de Investigación Criminal. La ATF puede compartirla con agencias policiales o reguladoras federales, estatales, locales, tribales y extranjeras para fines como la investigación de delitos relacionados con armas de fuego, el intercambio de inteligencia, el enjuiciamiento penal u otras actividades policiales autorizadas, de conformidad con las leyes aplicables.

Divulgación: Proporcionar esta información es voluntario para las agencias policiales que la ingresan al sistema. La información se utiliza exclusivamente para fines policiales, y la ATF mantiene la confidencialidad de acuerdo con las protecciones legales y reglamentarias.
